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Radicado No.: 20206000301751

 

Fecha: 22/07/2020 08:37:40 a.m.

 

Bogotá, D.C.,

 

REF: EMPLEOS. Requisitos para la posesión en un empleo público. Rad. 20202060291892 del 08-07-2020.

 

Acuso recibo comunicación, mediante la cual informa que es ganador de un concurso de mérito para la provisión de un cargo en la alcaldía de
Jamundí (Valle del Cauca), y dentro de los requisitos para tomar posesión la entidad le exige el pago del 2% sobre el valor del sueldo devengado
por concepto de estampilla pro-hospital.

 

Con fundamento en la anterior información, consulta sobre cuál es la normativa que soporta que la Gobernación del Valle del Cauca exija dicho
cobro para darle posesión.

 

Sobre el tema de los requisitos para el ejercicio de un empleo público, el Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector Función Pública
establece:

 

“ARTÍCULO 2.2.5.1.4 Requisitos para el nombramiento y ejercer el empleo. Para ejercer un empleo de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional
y territorial, se requiere:
 
1. Reunir los requisitos y competencias que la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales
exijan para el desempeño del cargo.
 
2. No encontrarse inhabilitado para desempeñar empleos públicos de conformidad con la Constitución y la ley.
 
3. No estar gozando de pensión o tener edad de retiro forzoso, con excepción de los casos señalados en la ley.
 
4. No encontrarse en interdicción para el ejercicio de funciones públicas.
 
 5. Tener definida la situación militar, en los casos a que haya lugar.
 
(Ver Ley 1780 de 2016. Arts. 19, 20 y 21)
 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=69573#19
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=69573#20
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=69573#21
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6. Tener certificado médico de aptitud física y mental y practicarse el examen médico de ingreso, ordenado por la entidad empleadora.
 
7. Ser nombrado y tomar posesión.”
 
“ARTÍCULO 2.2.5.1.5 Procedimiento para la verificación del cumplimiento de los requisitos. Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien
haga sus veces, antes que se efectúe el nombramiento:
 
 1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la
ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales.
 
2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando las constancias respectivas.
 
PARÁGRAFO 1º. No se podrán exigir al aspirante constancias, certificaciones o documentos para el cumplimiento de los requisitos que reposen
en la respectiva entidad.
 
PARÁGRAFO 2º. Cuando los requisitos para el desempeño de un cargo estén señalados en la Constitución, la ley o los decretos reglamentarios,
los manuales de funciones y de competencias laborales se limitarán a hacer transcripción de los mismos, por lo que no podrán establecer otros
requisitos.
 
PARÁGRAFO 3º. Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, podrán acreditarlos con la presentación de los
certificados  expedidos  por  la  correspondiente  institución  de  educación  superior,  de  conformidad  con  lo  señalado  en  el  artículo  2.2.2.3.4  del
presente Decreto.
 
PARÁGRAFO 4º. Los nombramientos tendrán efectos fiscales a partir de la fecha de la posesión.”
 
“ARTÍCULO 2.2.5.1.6 Comunicación y término para aceptar  el  nombramiento.  El  acto administrativo de nombramiento se comunicará al
interesado por escrito, a través de medios físicos o electrónicos, indicándole que cuenta con el término de diez (10) días para manifestar su
aceptación o rechazo.”
 
“ARTÍCULO 2.2.5.1.7 Plazos para la posesión. Aceptado el nombramiento, la persona designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes. Este término podrá prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más, si el designado no
residiere en el lugar de ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora.”
 
“ARTÍCULO 2.2.5.1.8 Posesión. La persona nombrada o encargada, prestará juramento de cumplir y defender la Constitución y las leyes y
desempeñar los deberes que le incumben, de lo cual se dejará constancia en un acta firmada por la autoridad que posesiona y el posesionado.
 
Los ministros y directores de departamento administrativo tomarán posesión ante el Presidente de la República.
 
Los superintendentes, los presidentes, gerentes o directores de entidades descentralizadas del orden nacional conforme a sus estatutos, y en su
defecto, ante el jefe del organismo al cual esté adscrita o vinculada la entidad o ante el Presidente de la República.
 
En todo caso, el Presidente de la República podrá dar posesión a los empleados cuyo nombramiento sea de su competencia.
 
Los presidentes, gerentes o directores de entidades descentralizadas del orden territorial conforme a sus estatutos o ante el gobernador o
alcalde, y en su defecto, ante el jefe del organismo al cual esté adscrita o vinculada la entidad.
 
Los demás empleados ante la autoridad que señala la ley o ante el jefe del organismo correspondiente o su delegado.
 
Al tomar posesión de un cargo como servidor público en todas las entidades del Estado será indispensable haber declarado bajo la gravedad del
juramento, no tener conocimiento de procesos pendientes de carácter alimentario o que se cumplirá con sus obligaciones de familia, en el
entendido de que el conocimiento al que se refiere, sobre la existencia de procesos alimentarios pendientes, es únicamente el que adquiere el
demandado por notificación de la demanda correspondiente, en los términos previstos por el Código General del Proceso.”
 
“ARTÍCULO 2.2.5.1.9 Declaración de bienes y rentas y hoja de vida. Previo a la posesión de un empleo público, la persona deberá haber
declarado bajo juramento el monto de sus bienes y rentas en el formato adoptado para el efecto por el Departamento Administrativo de la
Función Pública, a través del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público –SIGEP, de acuerdo con las condiciones señaladas en el Título
16 de la Parte 2 del Libro 2 del presente Decreto.
 
La  anterior  información  sólo  podrá  ser  utilizada  para  los  fines  y  propósitos  de  la  aplicación  de  las  normas  del  servidor  público  y  deberá  ser
actualizada cada año o al momento del retiro del servidor.
 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.2.3.4
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.6
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.6
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.7
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.8
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.9
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Así mismo, deberá haber diligenciado el formato de hoja de vida adoptado para el efecto por el Departamento Administrativo de la Función
Pública, a través del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público –SIGEP.”
 
En los términos de la normativa transcrita, la persona nombrada o encargada, además de tener que cumplir con los requisitos del artículo
2.2.5.1.4 del Decreto 1083 de 2015, en el  acto de la posesión, prestará juramento de cumplir  y defender la Constitución y las leyes y
desempeñar los deberes que le incumben, de lo cual se dejará constancia en un acta firmada por la autoridad que posesiona y el posesionado; y
será indispensable haber declarado bajo la gravedad del juramento, no tener conocimiento de procesos pendientes de carácter alimentario o
que  cumplirá  con  sus  obligaciones  de  familia,  en  el  entendido  de  que  el  conocimiento  al  que  se  refiere,  sobre  la  existencia  de  procesos
alimentarios  pendientes,  es  únicamente  el  que  adquiere  el  demandado  por  notificación  de  la  demanda  correspondiente,  en  los  términos
previstos por el Código General del Proceso, y previo a la posesión, deberá haber declarado bajo juramento el monto de sus bienes y rentas en el
formato adoptado para el efecto por el Departamento Administrativo de la Función Pública.
 
Conforme a lo expuesto y atendiendo puntualmente la consulta, en criterio de esta Dirección Jurídica, dentro de la normativa vigente del orden
nacional sobre los requisitos para la posesión de una persona nombrada en un cargo público, no existe ninguna que esté vigente que establezca
como requisito el pago de un porcentaje del sueldo del empleo; no obstante, en el presente caso la Asamblea Departamental del Valle del
Cauca, mediante Ordenanza No. 474 de 2017, modificatoria de la Ordenanza 397 de 2014, establece como requisito para la posesión el pago del
dos por ciento (2%) del sueldo del empleo en el que toma posesión la persona, siendo este el fundamento jurídico de dicho requisito, el cual es
de obligatorio cumplimiento.
 

Para  mayor  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el  link “Gestor Normativo” donde podrá consultar  entre otros temas,  los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del CPACA.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Elaboró: Pedro P. Hernández Vergara

 

Revisó: Jose F. Ceballos Arroyave

 

Aprobó: Armando López Cortes
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